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el importe del incremento neto del valor resultante de 
las operaciones de actualización.

2.ª La diferencia entre las cantidades determinadas 
por la aplicación de lo establecido en el número anterior 
se minorará en el importe del valor anterior del elemento 
patrimonial.

Para determinar el valor anterior del elemento patri-
monial actualizado se tomarán los valores que hayan sido 
considerados a los efectos de aplicar los coeficientes de 
actualización.

3.ª El importe que resulte de las operaciones descri-
tas en el número anterior se minorará en el incremento 
neto de valor derivado de las operaciones de actualización 
previstas en el Real Decreto-ley 7/1996, siendo la diferen-
cia positiva así determinada el importe de la depreciación 
monetaria.

4.ª La ganancia o pérdida patrimonial será el resul-
tado de minorar la diferencia entre el valor de transmisión 
y el valor contable en el importe de la depreciación mone-
taria a que se refiere el número anterior.

Artícu lo 58. Escala general del Impuesto.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2006, el 
artícu lo 64 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, quedará 
redactado como sigue:

«Artícu lo 64. Escala general del Impuesto.
1. La base liquidable general será gravada a los 

tipos que se indican en la siguiente escala: 

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base 
liquidable

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

    
0,00 0,00  4.161,60  9,06

4.161,60 377,04 10.195,92 15,84
14.357,52 1.992,07 12.484,80 18,68
26.842,32 4.324,23 19.975,68 24,71
46.818,00 9.260,22 En adelante 29,16

 2. Se entenderá por tipo medio de gravamen 
estatal el derivado de multiplicar por 100 el cociente 
resultante de dividir la cuota obtenida por la aplica-
ción de la escala prevista en el apartado anterior por 
la base liquidable general. El tipo medio de gravamen 
estatal se expresará con dos decimales.»

Artícu lo 59. Escala autonómica o complementaria del 
Impuesto.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2006, el artícu-
 lo 75 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, quedará redactado como 
sigue:

«Artícu lo 75. Escala autonómica o complementaria 
del Impuesto.
1. La base liquidable general será gravada a los 

tipos de la escala autonómica del Impuesto que, con-
forme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales 
y administrativas del nuevo sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido 
aprobadas por la Comunidad Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado 
la escala a que se refiere el párrafo anterior, será apli-
cable la siguiente escala complementaria: 

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base 
liquidable

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

    
0,00 0,00  4.161,60 5,94

4.161,60 247,20 10.195,92 8,16
14.357,52 1.079,19 12.484,80 9,32
26.842,32 2.242,77 19.975,68 12,29
46.818,00 4.697,78 en adelante 15,84

 2. Se entenderá por tipo medio de gravamen 
autonómico o complementario el derivado de multi-
plicar por 100 el cociente resultante de dividir la cuota 
obtenida por la aplicación de la escala prevista en el 
apartado anterior por la base liquidable general.

El tipo medio de gravamen autonómico se 
expresará con dos decimales.»

SECCIÓN 2.ª IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Artícu lo 60. Coeficientes de corrección monetaria.

Uno. Con efectos para los períodos impositivos que 
se inicien durante el año 2006, los coeficientes previstos 
en el artícu lo 15.10.a) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en función del momento 
de adquisición del elemento patrimonial transmitido, 
serán los siguientes: 

Coefi cientes

  
Con anterioridad a 1 de enero de 1984  . . . 2,0828
En el ejercicio 1984  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,8912
En el ejercicio 1985  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,7466
En el ejercicio 1986  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,6442
En el ejercicio 1987  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5664
En el ejercicio 1988  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,4965
En el ejercicio 1989  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,4312
En el ejercicio 1990  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,3751
En el ejercicio 1991  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,3282
En el ejercicio 1992  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2987
En el ejercicio 1993  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2818
En el ejercicio 1994  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2586
En el ejercicio 1995  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2083
En el ejercicio 1996  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1508
En el ejercicio 1997  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1250
En el ejercicio 1998  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1105
En el ejercicio 1999  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1027
En el ejercicio 2000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0972
En el ejercicio 2001  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0747
En el ejercicio 2002  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0616
En el ejercicio 2003  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0437
En el ejercicio 2004  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0337
En el ejercicio 2005  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0200
En el ejercicio 2006  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0000

 Dos. Los coeficientes se aplicarán de la siguiente 
manera:

a) Sobre el precio de adquisición o coste de produc-
ción, atendiendo al año de adquisición o producción del 
elemento patrimonial. El coeficiente aplicable a las mejo-
ras será el correspondiente al año en que se hubiesen 
realizado.

b) Sobre las amortizaciones contabilizadas, aten-
diendo al año en que se realizaron.

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actuali-
zados de acuerdo con lo previsto en el artícu lo 5 del Real 
Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, los coeficientes se apli-




